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Tendencia temporal y distribución espacial de los casos de violencia 
letal contra la mujer en Brasil*

Destacados: (1) Hubo un aumento en los casos de violencia 
letal contra la mujer en Brasil, con disparidades regionales. 
(2) Las regiones Norte y Centro-Oeste de Brasil registraron 
las tasas medias más altas. (3) Las regiones Norte y Noreste 
presentaron el aumento anual más significativo. (4) Hay 
una tendencia al aumento de casos de violencia letal contra 
mujeres jóvenes (de 15 a 39 años). (5) Hay una tendencia al 
aumento de casos de violencia letal contra mujeres negras/
morenas e indígenas.

Objetivo: analizar la tendencia temporal y la distribución espacial 
de los casos de violencia letal contra la mujer en Brasil, según la 
franja etaria y la raza/color. Método: estudio ecológico, de las series 
temporales, con distribución espacial de las muertes de mujeres 
víctimas de agresión, registradas en el Sistema de Información 
de Mortalidad, residentes en Brasil, regiones geográficas y 
estados brasileños. Debido a que hay subregistro de las muertes 
en algunos estados, se utilizaron factores de corrección para las 
tasas de mortalidad. Para el análisis de tendencias, adoptamos el 
modelo de regresión polinomial. Además, las tasas medias y las 
tendencias anuales de aumento/disminución fueron distribuidas 
considerando como unidad de análisis las unidades federativas de 
Brasil. Resultados: la tasa promedio fue de 6,24 casos de violencia 
letal por cada 100.000 mujeres, con variación significativa entre 
regiones y estados brasileños. Las principales víctimas de muerte 
violenta en Brasil son mujeres jóvenes, negras/morenas e indígenas 
y la tendencia es creciente en estas poblaciones. Las regiones Norte y 
Noreste presentaron los aumentos medios anuales más significativos 
(0,33; r2 = 0,96 y 0,26; r2 = 0,92, respectivamente). Conclusión: 
hubo una tendencia a la estabilidad de la violencia letal contra la 
mujer, con diferencias regionales significativas. Las mujeres jóvenes, 
negras/morenas e indígenas son más vulnerables a la muerte violenta 
en Brasil.

Descriptores: Homicidio; Violencia De Género; Violencia Contra La 
Mujer; Violencia de Pareja; Epidemiología; Enfermería.
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Introducción

La violencia de género es un problema social y de 

salud pública mundial, cuya etapa final es el feminicidio, 

delito responsable de la victimización de miles de mujeres 

cada año(1).

En las últimas décadas, las discusiones sobre 

cómo definir y medir el feminicidio se han incrementado 

significativamente, fueron impulsadas por la alta 

incidencia de casos en América Latina y por la legislación 

implementada recientemente en varios países que 

endureció la sanciones de los feminicidios(2).

Es de suma importancia identificar los casos 

de feminicidio para realizar un análisis estadístico e 

implementar políticas públicas efectivas para combatir la 

violencia contra la mujer. Sin embargo, los investigadores 

manifiestan que tienen dificultades para medir los casos 

de feminicidio debido a la falta de fuentes de información 

que permitan dicha identificación(3-5).

Este escenario se agrava en Brasil por la demora del 

Gobierno en investigar y juzgar los casos de feminicidio, 

además de que no brinda información sobre los casos 

cerrados. Debido a la falta de datos concretos, las 

investigaciones sobre el tema se realizan con datos de 

mortalidad femenina por agresión, que actualmente se 

considera un indicador indirecto de femicidio(6).

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

estimó, en 2017, una tasa global de 1,3 casos de violencia 

letal contra la mujer por cada 100.000 mujeres perpetrada 

por la pareja u otro miembro de la familia. La región donde 

las mujeres corrían mayor riesgo de ser asesinadas era 

África, que registró el mismo año una tasa de 3,1 por 

cada 100.000, seguida de América (1,6/100.000), Asia 

(0,9/100.000) y Europa (0,7/100.000)(7).

En este segmento, más de la mitad de los países 

con las tasas más altas de feminicidios se encuentran en 

América del Sur, América Central y el Caribe. En América 

Latina, el asesinato de la pareja y el asesinato de una 

mujer precedido de violación son las formas delictivas 

más comunes(8).

En Brasil, los indicadores de violencia letal contra la 

mujer son llamativos. En 2019, la tasa fue de 3,5 casos 

por cada 100.000 mujeres, un 17,3% menos que en 2018, 

cuando se registraron 4,3 casos por cada 100.000. Aunque 

este resultado parezca una noticia positiva, el análisis 

debe ser cauteloso, dado que, en el mismo periodo, 

hubo un aumento del 21,6% de las muertes violentas 

de mujeres sin indicación de causa, si era homicidio, 

accidente o suicidio(9).

Entre los principales factores de riesgo se encuentran 

la desigualdad de género, la violencia doméstica previa, los 

antecedentes familiares de violencia, la baja escolaridad, 

el desempleo, la pobreza, juventud, etnia y raza/color y 

el acceso a armas por parte del agresor(10-11).

Recientemente, la violencia comunitaria, el consumo 

de alcohol y drogas, las experiencias infantiles adversas, 

las condiciones de disparidad exacerbada y la violencia 

familiar fueron sido descritas como comorbilidades sociales 

que aumentan la probabilidad de feminicidio(12).

Con el fin de reducir los casos de violencia contra la 

mujer, se instituyeron algunas políticas internacionales, 

como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que 

incluyeron como una de sus metas “lograr la igualdad 

de género y empoderar a todas las mujeres y niñas”(13).

Las políticas brasileñas para proteger a la mujer 

también avanzaron con la publicación de la Ley María 

da Penha, en vigor desde 2006, que creó mecanismos 

para frenar la violencia doméstica y familiar contra la 

mujer(14), aunque los expertos señalan que no ha habido 

una disminución en los casos de violencia doméstica 

después de la implementación de esta ley(15).

En 2015, el Estado brasileño también sancionó la Ley 

de Femicidio, que modificó el código penal para considerar 

el femicidio como calificante del delito de homicidio(16).

Debido a los altos índices de violencia letal contra 

la mujer en Brasil y a la falta de estudios sobre el tema, 

especialmente después de la promulgación de la Ley de 

Feminicidio, el objetivo de esta investigación fue analizar 

la tendencia temporal y la distribución espacial de los 

casos de violencia letal contra las mujeres en Brasil, según 

la franja etaria y la raza/color.

Método

Diseño del estudio

Se trata de un estudio ecológico, de las series 

temporales, con distribución espacial de las tasas de 

violencia letal contra la mujer registradas en el Sistema 

de Información de Mortalidad (SIM).

Lugar del estudio

Se analizaron datos sobre violencia letal contra las 

mujeres residentes en Brasil, regiones geográficas y 

estados brasileños.

Brasil, ubicado en América del Sur, comparte frontera 

terrestre con Uruguay, Argentina, Paraguay, Bolivia, Perú, 

Colombia, Venezuela, Guyana, Surinam y la Guayana 

Francesa, y limita con el Océano Atlántico. Con una 

superficie de 8.510.295 km², comprende cinco regiones: 

Norte, Noreste, Centro-Oeste, Sureste y Sur; 27 unidades 

federativas; un distrito federal; y 5.570 municipios. Tenía 

una población estimada de 212.559.409 habitantes en 

2020, era el sexto país más poblado del mundo, con un 
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Producto Interno Bruto (PIB) per capita, en 2019, de R$ 

35.161,70(17).

En 1976, Brasil implementó el SIM, con el objetivo 

de recopilar los datos de mortalidad de su población 

y, actualmente, muestra un buen desempeño(18). Los 

Sistemas de Información en Salud (SIS) son herramientas 

importantes de gestión, dado que contribuyen a la calidad 

de los servicios, reducen costos y permiten desarrollar 

actividades de investigación y docencia(19).

Población y fuente de los datos

La población estuvo constituida por casos de violencia 

letal contra las mujeres de 15 a 59 años. Este rango fue 

definido después de que un análisis previo de la base de 

datos del SIM mostrara que dicha franja registraba una 

mayor incidencia.

Las mujeres de 60 años o más fueron excluidas 

porque la violencia contra las personas mayores tiene 

una dinámica diferente. Un estudio demostró que, en la 

mayoría de los casos, los agresores de niños/adolescentes 

y mujeres adultas son sus parejas, mientras que en las 

mujeres mayores son miembros de la familia(20).

Dentro la franja etaria seleccionada para el análisis, 

hubo una estratificación de 15 a 39 años, que en este 

estudio fueron consideradas mujeres jóvenes, y de 40 

a 59 años, lo que permitió la comparación de las tasas 

entre las dos franjas etarias.

La recolección de datos tuvo lugar en marzo y abril 

de 2020 y diciembre de 2021.

El periodo analizado fue de 2000 a 2019 debido a que 

el Estado brasileño implementó importantes legislaciones 

durante estos años, como la notificación obligatoria de 

casos de violencia en 2003, la Ley María da Penha en 

2006 y la Ley de Femicidio en 2015(14,16,21).

Los indicadores de violencia letal contra la mujer 

fueron seleccionados en el SIM utilizando los códigos X85 

a Y09 de la Clasificación Internacional de Enfermedades 

y Problemas Relacionados con la Salud (CIE-10). Estos 

códigos se refieren a todas las formas de agresión, 

analizadas desde una perspectiva de género, por ser 

consideradas proxy del feminicidio(6).

La variable dependiente fue la tasa de violencia letal 

contra la mujer. Las demás variables analizadas fueron la 

edad (15 a 39 años; 40 a 59 años) y la raza/color (Blanca; 

Negra/Morena, Amarilla e Indígena). Las categorías de 

raza/color adoptadas en el estudio coinciden con las del 

Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE) y 

las del SIM.

Análisis de los datos

El cálculo de las tasas de violencia letal contra la 

mujer se realizó año a año, y es la relación entre el 

número de casos de violencia letal contra la mujer y la 

población femenina residente en el mismo lugar y periodo, 

multiplicado por cada 100.000. Los archivos con datos de 

mortalidad y estimaciones de población fueron extraídos 

del Departamento de Informática del Sistema Único de 

Salud (Datasus)(22).

Se corrigieron las tasas de violencia letal contra 

la mujer para obtener una incidencia más precisa del 

problema. Los factores de corrección fueron desarrollados 

a través del proyecto “Búsqueda activa de defunciones y 

nacimientos en la Amazonía Legal y en el Noreste”, que 

identificó la proporción de nacidos vivos y defunciones no 

notificadas a los respectivos sistemas de información(23). 

Estos factores de corrección fueron multiplicados por los 

índices de violencia letal contra la mujer, según la unidad 

de federación y región brasileña, con el fin de minimizar 

el subregistro del SIM.

Para el análisis de tendencias se utilizó el modelo de 

regresión polinomial debido a su alto poder estadístico. 

Por lo tanto, las tasas de violencia letal contra la mujer 

se consideraron como variables dependientes (Y) y los 

años de estudio como variables independientes (X). La 

variable “año” se transformó en una variable centrada en 

el año (X-2009) y las series se suavizaron utilizando una 

media móvil de tres puntos(24).

Los modelos de regresión polinomial se testearon 

como lineales (Y = β0 + β1X), de segundo grado (Y = β0 + 

β1X + β2X2) y de tercer grado (Y = β0 + β1X + β2X2 + β3X3), 

se consideró que la tendencia era significativa cuando el 

modelo estimado obtuvo un valor de p<0,05. Para elegir 

el mejor modelo, se consideró el análisis del diagrama 

de dispersión, el valor del coeficiente de determinación 

(r² - cuanto más cercano a 1, más ajustado es el modelo) 

y el análisis de residuos (suposición de homocedasticidad 

verdadera). Cuando todos los criterios fueron significativos 

para más de un modelo y el coeficiente de determinación 

fue similar, se eligió el modelo más simple(25). Los análisis 

se realizaron utilizando el software SPSS, versión 20.1.

Para la distribución espacial, se descargó la base 

cartográfica de Brasil con las fronteras de los estados en 

formato shapefile (SHP) del sitio web del IBGE.

Se construyeron mapas coropléticos para demostrar 

la distribución espacial de la tasa media de las unidades 

federativas y las tendencias media anual de aumento/

disminución, según la raza/color. Para esta etapa, las 

unidades de análisis fueron las unidades federativas de 

Brasil y el Distrito Federal.

La distribución espacial de los índices de violencia 

letal contra las mujeres se presentó en intervalos, de 

índices máximos a mínimos, y los mapas se representaron 

en escalas de grises, se definieron colores más claros 

para índices más bajos y colores más oscuros para índices 

más altos. A su vez, se presentó la distribución de los 
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Los casos de violencia letal contra la mujer en Brasil 

fueron agrupados en tres periodos (2000-2002, 2008-

2010 y 2017-2019), según las franjas etarias. Las tasas 

se mantuvieron altas durante todo el periodo, aunque se 

observa una caída en el tercer trienio (2017-2019) en 

casi todas las franjas etarias. Otro aspecto importante se 

refiere a la reducción significativa de las tasas a medida 

que aumenta la edad de las mujeres, lo que demuestra 

que las principales víctimas de la violencia letal en Brasil 

son mujeres jóvenes (Figura 2).

Figura 1 – Tasas de violencia letal contra la mujer (por cada 100.000 mujeres), según las regiones brasileñas. Brasil, 

2000 a 2019 

aumentos o reducciones anuales medias en gris para los 

estados que registraron una disminución y en negro para 

los que presentaron un aumento. Todas las figuras se 

construyeron utilizando el software QGIS versión 2.14.

Aspectos éticos

Por tratarse de una investigación con datos de dominio 

público, se solicitó la exención del análisis al Comité 

Permanente de Ética en Investigaciones con Seres Humanos 

de la Universidad Estadual de Maringá (COPEP/UEM), y se 

obtuvo la aprobación a través del Oficio n.º 33/2019.

Resultados

En total, se analizaron 72.630 casos de violencia letal 

contra mujeres de 15 a 59 años en el periodo de 2000 a 

2019 en Brasil. En 2000, la tasa nacional era de 6,35, y 

en 2019 de 5,00 por cada 100.000 mujeres. En cuanto a 

las regiones brasileñas, se destacaron las regiones Norte 

y Noreste, que aumentaron de 5,54 y 5,05, en 2000, a 

8,74 y 6,92, en 2019, respectivamente. Por otro lado, 

en la región Sureste disminuyó de 7,61 en 2000 a 2,99 

en 2019 (Figura 1).
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Tabla 1 - Evolución de las tasas de violencia letal contra la mujer (por cada 100.000 mujeres). Brasil, 2000 a 2019

Lugar Tasa media Aumento/Reducción
anual media R2* p† Tendencia

Brasil Y=6,24 +0,02X 0,13 0,134 Estable

Región Norte Y=7,89 +0,33X 0,96 <0,001 Creciente

Acre Y=7,79 +0,21X 0,64 <0,001 Creciente

Amapá Y=7,99 +0,00X 0,00 0,997 Estable

Amazonas Y=6,64 +0,34X 0,93 <0,001 Creciente

Pará Y=8,07 +0,48X 0,97 <0,001 Creciente

El análisis de regresión polinomial mostró una tendencia 

a la estabilidad en las tasas de violencia letal contra la 

mujer en Brasil (0,02 por año). Las regiones brasileñas con 

las tasas medias más altas fueron Centro-Oeste (8,17) y 

Norte (7,89). El Norte también se destacó por un mayor 

incremento anual medio (0,33 por año; r2 = 0,96).

En lo que respecta a los estados de la región Norte, 

Rondônia registró la mayor tasa media (8,89) y Pará el 

mayor aumento medio anual (0,48; r2 = 0,97). En el 

Noreste, el estado de Alagoas tuvo la tasa media más 

alta (11,23) y Sergipe presento el aumento medio anual 

más alto de los estados brasileños (0,63; r2 = 0,92). En el 

Sureste, Espírito Santo se destacó por tener la mayor tasa 

media de los estados brasileños (13,47), mientras que 

Minas Gerais tuvo el mayor aumento medio anual (0,03; 

r2 = 0,86). También se destaca la tendencia a la baja de 

las tasas en los estados de San Pablo (-0,27 anual; r2 = 

0,87) y Río de Janeiro (-0,21 anual; r2 = 0,69).

En la región sur, el estado de Paraná presentó la 

mayor media del periodo (7,27) y Río Grande del Sur 

presentó el mayor incremento medio anual (0,14; r2 = 

0,87). Finalmente, en el Centro-Oste, Mato Grosso registró 

la mayor tasa media del periodo (9,50) y Goiás el mayor 

incremento medio anual (0,24; r2 = 0,50) (Tabla 1).

Figura 2 – Violencia letal contra la mujer en Brasil (por cada 100.000 mujeres), según las franjas etarias. Brasil, 

2000 a 2019

(continúa en la página siguiente...)
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En cuanto a la edad, hubo una tendencia al aumento de 

casos en mujeres jóvenes en Brasil, en la franja etaria de 15 

a 39 años (media de 0,04 por año; r2 = 0,36). Analizando las 

regiones, el Sureste mostró una tendencia a la baja (-0,24 

por año; r2 = 0,95), al igual que el Sur en el periodo final 

del análisis. Por el contrario, las demás regiones mostraron 

Lugar Tasa media Aumento/Reducción
anual media R2* p† Tendencia

Rondonia Y=8,89 +0,19X 0,70 <0,001
Decreciente/
Creciente/

Decreciente

Roraima Y=9,14 +0,21X 0,28 0,023 Creciente

Tocantins Y=7,28 +0,23X 0,52 0,001 Creciente

Región Noreste Y=6,86 +0,26X 0,92 <0,001 Creciente

Alagoas Y=11,23 +0,21X 0,83 <0,001 Creciente/Decreciente

Bahía Y=6,75 +0,41X 0,83 <0,001 Creciente

Ceará Y=6,61 +0,44X 0,84 <0,001 Creciente

Maranhão Y=5,17 +0,29X 0,80 <0,001 Creciente

Paraíba Y=8,03 +0,33X 0,75 <0,001 Creciente/Decreciente

Pernambuco Y=8,74 -0,16X 0,68 <0,001 Decreciente

Piauí Y=3,91 +0,14X 0,71 <0,001 Creciente

Río Grande del Norte Y=4,41 +0,37X 0,98 <0,001 Creciente

Sergipe Y=5,92 +0,63X 0,92 <0,001 Decreciente/Creciente/ Decreciente

Región Sureste Y=5,50 -0,20X 0,94 <0,001 Decreciente

Espirito Santo Y=13,47 -0,17X 0,84 <0,001 Creciente/Decreciente

Minas Gerais Y=6,38 +0,03X 0,86 <0,001 Creciente/Decreciente

Río de Janeiro Y=6,43 -0,21X 0,69 <0,001 Decreciente

San Pablo Y=4,46 -0,27X 0,87 <0,001 Decreciente

Región Sur Y=5,58 +0,08X 0,80 <0,001 Creciente/Decreciente

Paraná Y=7,27 +0,04X 0,83 <0,001 Creciente/Decreciente

Río Grande del Sur Y=5,19 +0,14X 0,87 <0,001 Creciente

Santa Catarina Y=3,61 +0,06X 0,84 <0,001 Creciente

Región Centro-Oeste Y=8,17 +0,06X 0,14 0,123 Estable

Distrito Federal Y=5,66 -0,02X 0,01 0,652 Estable

Goiás Y=8,98 +0,24X 0,50 0,001 Creciente

Mato Grosso Y=9,50 -0,11X 0,40 0,005 Decreciente

Mato Grosso del Sur Y=7,35 -0,08X 0,32 0,015 Decreciente

*R2 = Coeficiente de determinación; †p = p-valor, significativo cuando <0,05



www.eerp.usp.br/rlae

7Moroskoski M, Brito FAM, Oliveira RR.

una tendencia creciente, y el mayor incremento anual fue 

en el Norte (0,39 por año; r2 = 0,95). La tasa media más 

alta se registró en el Centro-Oeste (9,34/100 mil).

Con respecto a los estados brasileños, Espírito Santo 

registró la tasa media más alta del periodo en mujeres de 

15 a 39 años: 16,39 por cada 100 mil mujeres, seguido 

de Alagoas: 12,93 por cada 100 mil. Los crecimientos 

anuales medios más significativos se registraron en Ceará 

(0,58; r2 = 0,81) y Pará (0,57; r2 = 0,97).

El análisis de regresión polinomial también mostró 

un aumento de la violencia letal contra la mujer en Brasil 

en la franja etaria de 40 a 59 años (0,04; r2 = 0,49), 

el periodo inicial y final presentaron una disminución. 

Las regiones Norte, Noreste y Sur siguen una tendencia 

creciente, y el mayor aumento anual medio se registró 

en el Norte (0,20; r2 = 0,94). En el Sureste se registró 

una tendencia decreciente (-0,10; r2 = 0,89), mientras 

que en el Centro-Oeste las tasas se mantuvieron estables 

(p = 0,591).

En la misma franja etaria, las tasas medias más altas 

de los estados brasileños se observaron en Roraima (8,79) 

y Espírito Santo (7,81). Los mayores aumentos anuales 

se registraron en Pará (0,30; r2 = 0,92) y Río Grande del 

Norte (0,26; r2 = 0,96). Por último, cabe destacar que 

hubo una importante reducción anual en Acre (-0,34 por 

año; r2 = 0,61) (Tabla 2).

Tabla 2 - Evolución de las tasas de violencia letal contra la mujer (por cada 100.000 mujeres) por franja etaria. Brasil, 

2000 a 2019

15 a 39 años 40 a 59 años

Lugar Tasa 
media

Aumento/ 
Reducción 

anual media
R2* p† Tendencia Tasa 

Media

Aumento/ 
Reducción anual 

media
R2* p† Tendencia

Brasil Y=7,32 +0,04X 0,36 0,009 Creciente Y=4,19 +0,04X 0,49 0,006 Decreciente/ 
Creciente/Decreciente

Región Norte Y=8,67 +0,39X 0,95 <0,001 Creciente Y=5,91 +0,20X 0,94 <0,001 Creciente

Acre Y=8,31 +0,28X 0,63 <0,001 Creciente Y=7,22 -0,34X 0,61 0,001 Creciente/Decreciente/ 
Creciente

Amapá Y=8,49 -0,02X 0,05 0,791 Estable Y=6,42 +0,11X 0,07 0,0275 Estable

Amazonas Y=7,23 +0,42X 0,95 <0,001 Creciente Y=5,09 +0,14X 0,47 0,002 Creciente

Pará Y=8,93 +0,57X 0,97 <0,001 Creciente Y=5,93 +0,30X 0,92 <0,001 Creciente

Rondonia Y=9,81 +0,26X 0,69 <0,001 Decreciente/Creciente/ 
Decreciente Y=7,35 +0,06X 0,12 0,156 Estable

Roraima Y=10,03 +0,25X 0,17 0,092 Estable Y=8,79 +0,28X 0,65 <0,001 Creciente/Decreciente

Tocantins Y=8,12 +0,31X 0,60 <0,001 Creciente Y=5,33 +0,09X 0,15 0,106 Estable

Región 
Noreste Y=7,94 +0,34X 0,93 <0,001 Creciente Y=4,64 +0,13X 0,91 <0,001 Creciente

Alagoas Y=12,93 +0,26X 0,84 <0,001 Creciente/Decreciente Y=7,50 +0,13X-0,04X2 0,55 0,001 Creciente/Decreciente

Bahía Y=7,94 +0,51X 0,84 <0,001 Creciente Y=4,35 +0,25X 0,87 <0,001 Creciente

Ceará Y=7,57 +0,58X 0,81 <0,001 Creciente Y=4,72 +0,20X 0,92 <0,001 Creciente

Maranhão Y=5,66 +0,32X 0,81 <0,001 Creciente Y=3,96 +0,25X 0,65 <0,001 Creciente

Paraíba Y=9,83 +0,46X 0,67 <0,001 Creciente/Decreciente Y=3,90 +0,10X 0,36 0,008 Creciente

Pernambuco Y=10,31 -0,11X 0,41 0,004 Decreciente Y=5,65 -0,19X 0,81 <0,001 Decreciente

Piauí Y=4,30 +0,15X 0,56 <0,001 Creciente Y=3,09 +0,16X 0,82 <0,001 Creciente

Río Grande 
del Norte Y=7,35 +0,67X 0,97 <0,001 Creciente Y=3,84 +0,26X 0,96 <0,001 Creciente

Sergipe Y=7,01 +0,31X 0,67 <0,001 Creciente Y=4,69 +0,11X 0,21 0,055 Estable

(continúa en la página siguiente...)
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En lo que respecta a la raza/color, se observa, a 

través de la distribución espacial de las tasas, que las 

mayores víctimas de violencia letal en Brasil son mujeres 

negras y morenas, concentradas principalmente en las 

regiones Norte, Noreste y Centro-Oeste del país. Los 

estados con tasas más altas en esa población fueron 

Espírito Santo (9,32), Alagoas (8,79) y Pernambuco 

(7,04). También se observa que la mayoría de los 

estados mostró un aumento medio significativo de 

casos en mujeres negras y morenas, especialmente 

Pará (0,48 por año; r² = 0,97), Río Grande del Norte 

(0,45 por año; r² = 0,96), Bahía (0,39 por año; r² = 

0,85), Ceará (0,44 por año; r² = 0,75) y Alagoas (0,36 

por año; r² = 0,80).

Las tasas más altas en mujeres blancas se registraron 

en el Sur, Centro-Oeste y parte del Sureste de Brasil. El 

estado de Paraná se destacó por presentar la tasa media 

más alta de mujeres blancas (5,70), seguido de Río Grande 

del Sur (4,24). También hay una reducción media anual 

de casos en mujeres blancas en la mayoría de los estados, 

especialmente en San Pablo (-0,18; r² = 0,91), Río de 

Janeiro (-0,13; r² = 0,78) y Mato Grosso (-0,14; r² = 0,89).

La letalidad contra mujeres de raza/color amarillo 

se distribuyó de manera más uniforme en las regiones 

brasileñas. Sin embargo, los estados de Amapá (0,15), 

Piauí (0,037), Tocantins (0,023), San Pablo (0,023) y Mato 

Grosso (0,022) presentaron las tasas más altas. Los estados 

de Acre y Roraima presentaron los mayores incrementos 

anuales medios (0,009; r² = 0,34 y 0,009; r² = 0,17).

Finalmente, la muerte violenta de mujeres indígenas 

se registró en la mayoría de los estados del país. Roraima 

tuvo la tasa media más alta (1,13) y el aumento medio 

anual más alto (0,12 por año; r² = 0,38), seguido de 

Mato Grosso del Sur (0,70), con un aumento medio de 

(0,03 por año; r² = 0,41) (Figura 3).

15 a 39 años 40 a 59 años

Lugar Tasa 
media

Aumento/ 
Reducción 

anual media
R2* p† Tendencia Tasa 

Media

Aumento/ 
Reducción anual 

media
R2* p† Tendencia

Región 
Sureste Y=6,56 -0,24X 0,95 <0,001 Decreciente Y=3,68 -0,10X 0,89 <0,001 Decreciente

Espirito 
Santo Y=16,39 -0,13X 0,82 <0,001 Creciente/Decreciente Y=7,81 -0,19X 0,75 <0,001 Decreciente

Minas 
Gerais Y=7,84 +0,05X 0,88 <0,001 Creciente/Decreciente Y=3,86 +0,04X 0,71 <0,001 Creciente/Decreciente

Río de 
Janeiro Y=7,78 -0,26X 0,71 <0,001 Decreciente Y=4,30 -0,11X 0,49 0,001 Decreciente

San Pablo Y=5,22 -0,34X 0,87 <0,001 Decreciente Y=3,09 -0,13X 0,88 0,001 Decreciente

Región Sur Y=6,80 +0,12X 0,82 <0,001 Creciente/
Decreciente Y=3,68 +0,04X 0,59 <0,001 Creciente

Paraná Y=8,85 +0,06X 0,82 <0,001 Creciente/Decreciente Y=4,62 +0,05X 0,59 0,001 Creciente/Decreciente

Río Grande 
del Sur Y=6,18 +0,21X 0,90 <0,001 Creciente Y=3,74 +0,05X 0,54 0,001 Creciente

Santa 
Catarina Y=4,17 +0,09X 0,78 <0,001 Creciente Y=2,66 +0,02X 0,12 0,163 Estable

Región 
Centro-
Oeste

Y=9,34 +0,11X 0,25 0,036 Creciente Y=5,83 +0,01X 0,02 0,591 Estable

Distrito 
Federal Y=7,42 +0,21X 0,60 0,001 Decreciente/Creciente/ 

Decreciente Y=3,54 +0,06X 0,20 0,062 Estable

Goiás Y=10,48 +0,36X 0,55 <0,001 Creciente Y=6,11 +0,09X 0,43 0,003 Creciente/Decreciente

Mato 
Grosso Y=10,29 -0,08X 0,24 0,039 Decreciente Y=7,15 -0,17X 0,62 <0,001 Creciente/Decreciente

Mato 
Grosso del 
Sur

Y=8,38 -0,08X 0,27 0,028 Decreciente Y=5,38 -0,05X 0,07 0,292 Estable

*R2 = Coeficiente de determinación; †p = p-valor, significativo cuando <0,05
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A = Distribución espacial de las tasas medias de violencia letal contra la mujer, por raza/color. Brasil, 2000 a 2019; B = Distribución espacial del aumento 
o disminución anual media de la violencia letal contra la mujer, por raza/color

Figura 3 – Distribución espacial de las tasas medias y del aumento/reducción anual media de la violencia letal contra 

la mujer (por cada 100.000 mujeres) en los estados brasileños, según raza/color. Brasil, 2000 a 2019
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Discusión

Aún son escasos los análisis de las tendencias 

temporales y la distribución espacial de las tasas de 

violencia letal contra la mujer que consideran las 

diferencias regionales en Brasil, la franja etaria y la 

raza/color. La presente investigación señaló que hay una 

tendencia a la estabilidad de la violencia letal en Brasil, 

con variaciones importantes entre las cinco regiones del 

país y los estados brasileños. Los resultados indican que, 

si no se implementan acciones efectivas, los casos de 

muerte violenta de mujeres jóvenes, negras/morenas e 

indígenas seguirán creciendo.

El uso de datos secundarios es una limitación de este 

estudio, dado que se consideran fuentes sensibles, debido 

a que la información es incompleta y hay subregistro de 

las muertes. En ese sentido, para evitar el subregistro en 

la investigación, especialmente en algunas regiones menos 

favorecidas del país, se utilizaron factores de corrección 

de las tasas, para contribuir a un análisis más preciso. 

Además, el SIM ha ampliado su cobertura y ha mostrado 

un buen desempeño(18), lo que es fundamental para la 

realización de estudios ecológicos sobre la mortalidad de 

la población brasileña en todo el país.

Por otro lado, para el análisis espacial, los datos se 

agruparon según el tiempo y el espacio. Por lo tanto, se 

pueden realizar nuevos estudios separando los datos por 

periodo y ampliando las unidades de análisis.

Otra limitación es que no haya una base de datos 

nacional con casos específicos de feminicidio, lo que llevó 

a que el estudio haya investigado la violencia letal contra 

la mujer desde una perspectiva de género. Sin embargo, 

cabe destacar, que el análisis contribuyó a identificar las 

diferencias dentro del territorio brasileño, posibilitando 

que las acciones para controlar el problema sean dirigidas.

Los debates sobre el femicidio, delito que implica 

violencia letal contra la mujer motivada por el género, 

han ganado espacio en las últimas décadas influenciados 

por la alta incidencia en América Latina(2).

El aumento en el número de casos presionó al 

gobierno de varios países a implementar leyes específicas 

que criminalizan el asesinato de mujeres debido al género, 

aunque se desconoce el resultado de la legislación debido a 

que no hay una base de datos nacional(26-27). Actualmente, 

todos los países de América Latina, excepto Cuba y Haití, 

han aprobado leyes o disposiciones específicas para 

abordar la violencia de género(28).

En Brasil, la Ley María da Penha, promulgada en 

2006, creó mecanismos para frenar la violencia doméstica 

y familiar contra la mujer(14). A pesar de los grandes 

avances, es importante destacar que la mencionada ley fue 

el resultado de una condena de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos al Estado brasileño. En esa ocasión, la 

sentencia internacional expuso la ineficiencia del Estado 

brasileño para procesar y responsabilizar debidamente 

al entonces esposo de María da Penha Maia Fernandes, 

brasileña nacida en Ceará, después de años de agresión 

y dos intentos de asesinato(29).

Algunos estudios señalan que la ley en cuestión 

contribuyó a visibilizar el tema e incentivar a las mujeres 

a denunciar a sus agresores, aunque las estadísticas no 

indican que haya una disminución significativa de los casos 

después de su implementación(30).

Al igual que en la literatura, los datos presentados 

en esta investigación no muestran que la Ley María da 

Penha haya tenido un impacto significativo en las tasas 

de muerte violenta de mujeres en Brasil, dado que en 

2007 y 2008 hubo una leve reducción y un crecimiento 

posterior sostenido.

Otro aspecto importante son las falencias que tiene 

la legislación, dado que se registran numerosos casos de 

nuevas agresiones contra las mujeres incluso después 

de la denuncia, lo que demuestra la ineficacia de las 

instituciones de seguridad para garantizar la protección 

de la mujer en situación de violencia(31).

Ante este escenario de inequidades, en 2013 

se organizó una Comisión Parlamentaria Mixta de 

Investigación (CPMI), con el objetivo de conocer el número 

de mujeres asesinadas de forma violenta en Brasil. Se 

observó que la mayor parte de los casos correspondía 

a muertes crueles provocadas por la pareja, situación 

similar a la registrada en Perú(30,32).

Esta información, al igual que la presión ejercida 

por la ONU para enfrentar la violencia contra la mujer en 

todo el mundo(33), contribuyó a la publicación de la Ley 

13.104/2015, conocida como Ley de Femicidio.

Dicha ley creó una calificación para el delito de 

homicidio cuando se comete contra una mujer por 

su condición de mujer. Por lo tanto, la calificación 

antes mencionada debe aplicarse cuando se trata de 

“violencia doméstica y familiar” y también “desprecio o 

discriminación a la condición de mujer”(16).

El presente estudio muestra que en 2016 y 2017, los 

años posteriores a la publicación de la Ley de Feminicidio, 

las tasas de violencia letal contra la mujer en Brasil 

continuaron aumentando, seguidas de una reducción en 

los dos últimos años de análisis (2018 y 2019), lo que 

sugiere que probablemente la legislación tuvo un impacto 

positivo.

Sin embargo, es necesario que se realicen más 

estudios para analizar el efecto a largo plazo y la influencia 

de la pandemia de COVID-19 en las tasas, dado que 

algunas investigaciones indican que hubo un aumento de 

las tasas durante la pandemia en otros países de América 

Latina, como Colombia y México(34).
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A nivel mundial, las tasas de muerte violenta de 

mujeres siguen caminos divergentes. Mientras que 

algunos países han estado registrando un aumento, como 

Turquía, Perú y Ecuador, otros países como Italia y España 

han registrado una disminución en los números(35-39).

Esas variaciones también se observaron entre 

las regiones brasileñas, donde dos se destacaron por 

presentar el aumento medio anual más significativo, Norte 

y Noreste. La región Centro-Oeste mostró una tendencia 

a la estabilidad de las tasas, mientras que las regiones 

Sureste y Sur (a partir de 2010) registraron una tendencia 

a la baja, al igual que en otro estudio brasileño(40).

Las tasas medias más significativas coinciden 

generalmente con las regiones socioeconómicamente 

menos favorecidas, Norte y Noreste del país. Por otro 

lado, la tendencia a la estabilidad en la región Centro-

Oeste y a la reducción en el Sureste y Sur coinciden con 

la existencia de mejores indicadores(41).

Otros estudios indican que el Noreste tiene una tasa 

media de 4,7 muertes violentas cada 100.000 mujeres, 

mientras que, en Río Grande del Sur, la incidencia fue 

menor, 3,2 cada 100.000 mujeres(42-43). Estos datos 

confirman la variabilidad que presentan los índices de 

violencia letal contra la mujer, como consecuencia de 

las disparidades y de las falencias de los servicios de 

seguridad pública.

Debido a la gran extensión territorial que tiene 

Brasil, las diferencias en los indicadores de las regiones se 

debe a las desigualdades sociales, como nivel educativo, 

desempleo, violencia estructural, raza/color y etnia, 

además, hay territorios que se encuentran bajo una 

fuerte influencia de roles tradicionales de género y normas 

religiosa, dicha realidad es similar a la de otros países 

latinoamericanos(34,44).

Al igual que Brasil, México y Colombia también 

registraron variaciones en las tasas en sus territorios, 

asociadas a lugares con mayor concentración de 

pobreza, menor educación, lugares con alta proporción 

de necesidades básicas insatisfechas y altas tasas de 

embarazo adolescente(45-46).

En España, una investigación demostró que la 

precariedad económica y el desempleo desencadenan 

situaciones de violencia contra la mujer, debido a la 

dependencia económica que generan(47). Esto permite 

inferir que las mujeres que dependen económicamente de 

su pareja tienden a permanecer en relaciones abusivas y 

violentas, aumentando el riesgo de feminicidio.

La desigualdad brasileña también se observa en la 

provisión de dispositivos de protección para la mujer. 

Datos del Consejo Nacional de Justicia (CNJ) muestran una 

distribución desproporcionada de las Unidades Judiciales 

con jurisdicción exclusiva de violencia doméstica y familiar 

contra la mujer en las regiones de Brasil.

En 2020 había 138 juzgados exclusivos, de los cuales 

34 estaban ubicados en el Noreste, 16 en el Norte, 32 

en el Centro-Oeste, 43 en el Sureste y 13 en el Sur. La 

centralización de servicios es más evidente al analizar los 

datos de las unidades federativas. Aunque la población 

femenina estimada de Amazonas era de 2.095.586, en 

2020 el estado cuenta solo con tres juzgados exclusivos. 

Por otra parte, el Distrito Federal cuenta con 16 juzgados 

exclusivos para una población femenina estimada en 

1.587.124(48).

De acuerdo con esta información, el número 

de Comisarías Especializadas en Atención a la Mujer 

(Delegacias Especializadas em Atendimento à Mulher, 

DEAM) difiere entre los estados. Hay estudios indican 

que Santa Catarina tiene 30 DEAM para 3.654.387 

mujeres, mientras que Maranhão tiene 19 comisarías 

especializadas para 3.618.170 mujeres(49-50). Por ende, 

tanto la mejora de las condiciones socioeconómicas, como 

la oferta igualitaria de dispositivos de protección para la 

mujer, son fundamentales para que haya un cambio en 

el escenario de la violencia.

En cuanto a la franja etaria, todas las regiones y 

estados brasileños presentaron mayor incidencia de 

violencia letal contra mujeres jóvenes, de 15 a 39 años. 

Otras investigaciones realizadas en Brasil arrojaron 

resultados similares a los del presente estudio, en los 

mismos las franjas etarias más frecuentes fueron de 15 

a 34 años(43) y de 20 a 39 años(44).

La muerte violenta de mujeres jóvenes también 

ocurre en otros países, como Turquía, Estados Unidos, 

Ecuador y una región de Sudáfrica(35,51-53). Estos hallazgos 

son alarmantes porque el femicidio representa la etapa 

final de un ciclo de violencia(54) que acorta la vida de 

niñas y mujeres y trae consecuencias incalculables para 

las familias y la sociedad.

Los estudios indican que los factores de riesgo de 

femicidio en adolescentes y mujeres jóvenes incluyen 

el final de la relación, los celos, que la pareja tenga un 

arma de fuego, la sospecha de infidelidad y el historial 

de acoso por parte de la pareja(55-57).

Recientemente, el hábito del acoso, conducta 

denominada stalking, ha ganado espacio en los debates, 

siendo incluso criminalizado en algunos países. De hecho, 

una encuesta realizada con adolescentes en los Estados 

Unidos reveló que el 51,1% de las niñas ya había sufrido 

stalking u hostigamiento(58).

Con respecto a la raza/color, las mayores tasas de 

violencia letal se registraron en las mujeres negras y 

morenas, concentradas en el Norte, Noreste, Centro-Oeste 

y parte del Sureste de Brasil. Las altas tasas en esta 

población coinciden con los resultados de otro estudio(59). 

También se observa que, mientras que la violencia 

letal contra las mujeres blancas está disminuyendo en 
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la mayoría de los estados, entre las mujeres negras y 

morenas está aumentando, esto ratifica los datos de la 

literatura(60).

La alta incidencia en mujeres negras y morenas 

refleja la situación de vulnerabilidad y disparidad social 

que viven, especialmente en el área educativa, el mercado 

laboral, los ingresos y la participación política(61-62).

Por lo tanto, las desigualdades étnicas y sociales 

presentes en las regiones brasileñas nos llevan a 

reflexionar sobre las políticas públicas y a considerar 

si tienen el mismo alcance para toda la población. El 

hecho de haber identificado que las mujeres negras y 

morenas son más afectadas por esta condición indica 

que es necesario que los servicios de protección para la 

mujer junto con los servicios de salud, puerta de entrada 

para la atención de las víctimas de agresión, brinden una 

atención especial y personalizada.

Asimismo, se registró un aumento de la violencia 

letal contra las mujeres indígenas en varios estados 

brasileños, al igual que en los Estados Unidos, donde 

las mujeres negras e indígenas presentan las tasas más 

altas(51).

En el último censo del IBGE (2010), Brasil tenía una 

población indígena estimada de 817.962 habitantes, de 

los cuales 502.783 vivían en áreas rurales y 315.180 en 

áreas urbanas. Actualmente, el país cuenta con 488 tierras 

indígenas regularizadas, que ocupan aproximadamente 

el 12,2% del territorio nacional, distribuidas en el Norte 

(54%), Noreste (11%), Sureste (6%), Sur (10%) y 

Centro-Oeste (19%)(63).

La violencia letal contra las mujeres indígenas es 

cometida por indígenas o no indígenas. En el primer 

caso, el delito puede estar relacionado con el consumo 

de alcohol y drogas. En el segundo, se debe, en la mayoría 

de los casos, a la violencia sexual. Pero también hay casos 

que derivan de las acciones de los lideres que confrontan 

las relaciones de género de sus culturas(64).

Los investigadores también destacan que se viene 

perpetrando un genocidio en la disputa por los territorios, 

donde las mujeres de grupos étnicos y racializados son 

asesinadas para enviar un mensaje intimidatorio(59).

Otro factor relacionado con este crecimiento es la 

injerencia de las personas blancas en las comunidades 

indígenas. Situaciones como la modificación del paisaje 

natural y la inserción de alcohol y drogas contribuyen a 

tornar conflictivas las relaciones de género(65). Además, 

la migración de los indígenas a los centros urbanos, 

que viven, en la mayoría de los casos, en situación 

de vulnerabilidad social, favorece el aumento de la 

violencia(66).

La ONU destaca que el racismo institucional es un 

obstáculo para que las mujeres negras, morenas y de 

minorías étnicas tengan acceso a la justicia y agrava la 

situación de vulnerabilidad que viven(67).

La Organización Mundial de la Salud (OMS) también 

considera que la violencia contra la mujer es prevenible y 

deriva de factores sociales, culturales, económicos, entre 

otros, que se puede reducir a través de la implementación 

de programas y políticas efectivas. En ese sentido, es 

fundamental analizar tanto el nivel socioeconómico, como 

la existencia de legislación específica, niveles de ingreso, 

pobreza y carencia económica, empleo, escolaridad, 

acceso a los servicios de salud y participación política(68).

Medidas concretas que apoyen a las mujeres en 

situación de violencia previenen la perpetración de delitos 

fatales, dado que la muerte es precedida, en la mayoría 

de los casos, por episodios de violencia psicológica, 

patrimonial, física y sexual(60).

Por último, en el campo de la salud y la enfermería, 

conocer tanto las regiones con mayor incidencia de 

violencia letal contra la mujer, como la franja etaria y la 

raza/color predominante favorece la planificación de una 

atención integral, cuyo objetivo es romper el ciclo de la 

violencia, previniendo la reincidencia de casos fatales.

Conclusión

Se registró una tendencia a la estabilidad en las 

tasas de violencia letal contra la mujer en Brasil, con 

importantes disparidades regionales. Las regiones Norte 

y Centro-Oeste registraron las tasas medias más altas, 

las regiones Norte y Noreste presentaron el aumento 

anual más significativo, y el Sureste fue la única región 

que presentó una reducción significativa en las tasas.

También se observó una tendencia al aumento de 

casos en las mujeres jóvenes, con edades entre 15 y 39 

años. La distribución espacial de las tasas, según raza/

color, reveló una mayor incidencia en las mujeres negras 

y morenas, con tendencia al aumento.

Es necesario reconocer las diferencias regionales en 

Brasil para que la planificación estratégica de las acciones 

se base en las particularidades de cada lugar y en los 

factores de riesgo y en la protección de la violencia contra 

la mujer.
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